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Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N2O-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO3l2O22
Procedimiento por Lícitación Pública

No. EO-SOPOT-N2O-2O22

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N2O -2022, relalivo a la obra: Construcción de Boulevard La

Providencia - El Saucillo, municipio de Mineral de la Reforma; ubicada en la localidad de La

Providencia siglo XXl, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. SEFINP-A-FAFEF |G!-2O22-15O9-OO197. de fecha 10
de mayo de 2022, emitido por Ia Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación
de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:3O horas del día O6 de iunio de
2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los servidores públicos. cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado diferido mediante oficios Nos. DGA-L3-
84112022, DGA-L3-84212O22 y DGA-L3-84312O22 de fecha O2 de junio de 2022.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz. Directora de L¡citac¡ones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territoriai, ello
con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción ll inciso
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
t¡tular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordena¡iento Territor¡al med¡ante Acuerdo Delegatorio
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N2O-2022

de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los
trabajos de la obra que nos ocupa, es:

"Grupo Constructor Perclas. S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $2O'400.354.27 (Veinte millones cuatrocientos mil trescientos cincuenta
v cuatro pesos 27l1O0 M.N.)

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: l$23'664,41O.95 (Veintitrés millones seiscientos sesenta v
cuatro mil cuatrocientos diez oesos 95/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 16 de junio de 2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo.
con la formalización del contrato correspondiente no se actual¡za un conflicto de interés; también en

dicha manifestación hará constar que los socios o acc¡on¡stas que ejerzan control sobre la sociedad,
tampoco desempeñan empleo, cargo o comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior
para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley General de

smo que se hará del conoc¡m¡ento del Organo Interno de Control en

.... 

*'o:^*o'f,rdes Administrativas; mi
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N2O-2O22

esta Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Adm¡n¡stración
de Programas de obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio tl-B, Planta Baja, carretera Méx¡co - pachuca km.
87.5, Colonia venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (o1 771) 717-8ooo extens¡ones
8742' 8681 y teléfono extensión (01'771) 117-80-45, de Lunes a Viernes en horarlo de 8;30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día O7 de
iunio 2022, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
e.iecución de los trabalos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su eiecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y l¡c¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta
Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocanre oor
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
14:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella ¡nterv¡n¡eron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efecto!.

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT.

Por la Dirección unrcaclones

No se presento

tro Minero, Col. Vente Prieta, Edif¡c¡o No.2-B planta ba¡a,
Pachucá de Soto, Hgo.. C.P.42O8O,

Tel.: 01(771) 717 8000, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

de Control y Enlace

Por la Secretaría de Contraloría
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N20-2022

Por la Unidad dé Flaneación y Prospect¡va

I

-. \,

Por el Conse¡o Cdordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se Presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

No se Presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcc¡ón

No se presentó

lndustr¡a de la

Por los licitantes part¡cipantes

Lic. Mónica BeJbm Balderrama Rodríguez

Grupo Constructor Perclas, S.A.

No se Dresentó
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la
L¡citación pública No. EO-SOPOT-N2O-2O22, correspondiente a la Obra, Construcción de Boulevard La Providencia - El Sauc¡llo,

municioio de M¡neral de la Reforma; ubicada en la localidad
Reforma, Estado de Hidalgo.

3.-

Nombre

Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca,
S.A. de C.V.

Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

2t,
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C. Jocelyn Atilano Lépez
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La Providenc¡a s¡glo Xxl, Municipio de Mineral de la
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DIRECCIÓil GEXERAL DE ADT¡¡I¡STRACIÓÍI
DE PNOGNAIIA DE OBIA

Gobleno del E¡r¡do de Hldalgo
Seclet¡rl¡ de Obr¡e Públic¡r y Ordomm¡ento Teff¡torbl

Follo del Procod¡n¡ento por Llclt clón Pública
ilo. EO-SOFOT-ü2o-2O:2:2

Convoc.tor¡. llo. Oüil 2AiZ2
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de obra
pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, en términos de lo prev¡sto en los oficios Nos. DGA-13-

84112022, DGA-L3-84212O22 y DGA-13-84312022 de fecha O2 de Junio del 2022, por el cual se informa a los

licitantes: Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V., Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V. y

Contratistas Camineros Mexicanos S.A. de C.V., que el fallo de esta licitación pública se difiere para el día 06 de

Junio del 2020 a las 14:30 horas, por lo expuesto, en las oficinas de la Dirección de Precios Un¡tarios, de la
Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento

Territorial, sita enr Ex-Centro M¡nero edificio ll-B planta bala, carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta

Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de

Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se

orocedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O-2O22, parc la

adjudicación de la obra pública: Construcción de Boulevard La Providencia - El Saucillo, municipio de

Mineral de la Reforma; ubicada en la localidad de La Providencia siglo XXl, Municipio de Mineral de la
Reforma, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l. 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡mento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados s para el

determ¡nar el fallo de la
lll9

No. 003/2022, del Proced¡m¡ento por No. EO-SOPOT-MO-2o22 , en
mun¡c¡o¡o de M¡neral de lade la obra pública, de Boulevard La Providenc¡a - El

LdF,Eü9?8P¿. 
"". 

r,8 pranra baia.
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 01 (m) n7 80Qp, exr.8191
wwwhidalggrgob.mx

XXl, Municip¡o

\-

-J*
en la localidad de tá Siglo



DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADT¡]IrsTNAGIóil
DE PROGRAMAS DE OBNA

Gobler¡ro del E¡tedo de Hudgo
Secret¡rla de Obra: Públicac y Ordemmlento Territorl¡l

Fello del Proced¡m¡emo por L¡c¡tlclón Públlca
to. EO-SOFOT-N2O-2O:E2

Convoc¡tor¡. I o. OO3l2OiE2
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

t.1.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente procedimiento',
por Licitación pública, son autor¡zados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de '

Programación de la Secretaría de F¡nanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAFEF lGl-2O22-15O9-00197 de fecha 10 de mayo de 2022.

1.2.- Que con fecha 16 de Mayo de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s-obraspublicas.h idalgo.gob.mx, la Convocator¡a No. OO3|2O22 la cual se pone a disposición de
los ¡nteresados a part¡c¡par en el Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N2O-2O22 , en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de Eoulevard La Providencia - El Saucillo.
municipio de Mineral de la Reforma; ubicada en la localidad de La Providencia siglo XXl, Municipio de
Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 23 de Mavo del2022.

1.4.- Con fecha 2O de Mayo de 2022 a las 10:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabaios.

1.5.- Con fecha 24 de Mayo de 2022 a las 12:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja. sita en el km.
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, func¡onarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose
presentesl

1.- Grupo Concretero Eura, S.A. de CV.

2/19

fullo de la convocatotia No. oo3l2022, del proced¡miento por Lic¡tac¡ón pública

e.la obra pública: Construcc¡ón de Boulevard La prov¡dencia - El Sauc¡llo.
lidad de ta Providenc¡a s¡glo XXl, Mun¡c¡p¡o de M¡neralde la Reforma, Estado
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Secret r|¡ d. Obra¡ Públlcl
y Ordenaml€nto lor¡ltorlil

DIREGCIÓT GETIERAL DE ADNI]|I TRAC¡Óil
DE PNOGRATAS DE OBNA

Goblerno dol E¡t¡do de HH¡lgp
Secret r¡. de Obrar Públlcr y Orden m¡drto Torr¡tor¡al

Fallo del Procedlmlemo por Llcluclón Públlrca
ilo. EO€OPiOT-N2o,-2o.2f2

ConYocator¡. Io. @3120,82
2.- Grupo Comerc¡al y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.
3.- Contrat¡stas Camineros Mexicanos S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 30 de Mayo de 2022 a las 12:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V.
2.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.
3.- Contratistas Camineros Mexicanos S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad '.,
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la' -

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 3O de Mayo de 2022 a las 12:OO horas:

1.- Ningun L¡c¡tante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion

\.J
--lIT;I'T'

U'*ffi'r*

l./.2.- Lrcrtantes que cumplteron con la rev¡s¡on cuant¡tat¡va y son consaderados para la evaluac¡on ll

cualitat¡va. I

1"..T ..-"*" q
I I t.v.n l¡¡atura¡es. | |

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

l.v.A
Plazo de Elecución en Días
Naturales.

1.-
Grupo Constructor Perclas,
S.A. de C.V. $2O'4OO.354.27

92 días naturales inicio 16 de junio de
2022 y Ierñinadón 15 de septiembre
de 2022.

2.-
Grupo Comercial y
Constructor Agua Blanca, S.A.

de C.V.
$20185,743.12

92 días naturales inicio 16 de junio de
2022 y ierninadón 15 de sept¡embre
de 2022.

,l:

para determinar el fallo de la convocatori 
" 

*o. oor,rorr.'J.lprocedirf,Lnto por t-i .n""6iÑffi6lll-1o", . 
"n

7l
?rminar el fallo de la convocatoria No. oo3rrorr.'Jllrr.""o,{L n o oo. ,r"rr""ru *l-4. 

"" ,f-iicación de la obra pública: Construcc¡ón de Eoulevard L{ Providencia - et s{rlffqrn-unicip¡o de M¡neral de la I
en ra rocar¡dad de La providenc¡a sisro xxr, Mun¡cipio de Mintie!gt[u",F."[8fc]".1sf.1É,gF,fJg{g,p¿,o 
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,.,0,"n," 0"i". \

adiudicación de la obra pública: Construcción de Eoulevard Ld Prov¡denc¡a - El Sdalt¡ltqrñúnicirt¡o de M¡neral de la



DIRECCIÓÍI GE]IERAL DE ADTI]IISTNACIÓil
DE PR(rcRATAS DE OERA

Gobler¡ro del E¡t¡do de HHalgo
Secr6tár¡. de Obrac Públlcar y Orden¡mle¡rto Ter¡tor¡al

F¡llo del Procedlm¡emo por L¡clt¡clón Públlca

En razón de lo anterior se proced¡ó a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas. por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen. nlV
En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón de Programas de Obra, de la I

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo), I

los días 31 de Mayo, 01 y 02 de Junio del 2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los
licitantes:1.- Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V.,2.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de
C.V. y 3.- Contrat¡stas Camineros Mexicanos S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación pública y en los \
criter¡os de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de ,|¡
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de 1
fas Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, afticulo 42 fracc¡ones I a la I

ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

11.1.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requis¡ta incorrectamente el documento 6,-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumole con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera, Numeral 6.-6.1.3.- Op¡nion
cumplimiento de las obligaciones Fiscales Estatales de las bases de licitación, por la siguiente causa;

4/te
el fallo de la Convocatoria No. oo3/2022, del Procedimiento Licitación Pública No.

- El Sauc¡llo,

to. EO-SOPiOÍ-]ü2O-2í''¿2
Gonvocetorlr Io.

3.-
Contrat¡stas Camineros
Mexicanos S.A. de C.V.

$17',958,760.17

92 días naturales inicio 16 de junio de
2022 y termi¡adón 15 de septiembre
de 2022.

de la obra pública: Construcción de Boulevard La

Estado de

oe
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DIREOC¡Óil GEÍIERAL DE ADTITISTRACIóT
DE PNOGRATAS DE OARA

Gobler¡p del E¡t¡d,o de HH¡lgo
Secrcartr¡ de Ob]6 Rúbllc¡¡ y Ordon m¡emo Tor¡tortr¡l

Fallo del Procedhnlento por Llclteclón Públlc¡
ilo. EO-SOPiOT-N2O-2O':42

Convoc¡torl¡ ll o. OOíil2U82

Se requiere en el inciso 6.1.1.- Anexar la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales em¡t¡da
por la secretaría de finanzas públicas de gobierno del Estado de Hidalgo (...) y el licitante presenta la opinion de
cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno
del Estado de Hidalgo, la cual se emite en sentido Negativo, derivado de que se detectan ¡ncons¡stencias u

omisiones en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinion de cumplimiento de obligaciones fiscales

estatales contenidos en las fracciones l, ll, lll, lV, V y Vl del artículo 69 BIS del Código Fiscal del Estado de

Hidalgo.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de l¡citación en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y

Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo

establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requ¡sitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- Se verificará
que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los

requis¡tos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su
posterior revisión detallada, sin periuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se

ajusten estrictamente a los requ¡sitos exigidos en las bases de licitac¡ón, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los

documentos que acreditan su ex¡stencia legal, capacidad técnica y financiera, que es d¡stinta a la técnica y

económica, así como a las propuestas técn¡cas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con

fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por

no resultar solventes, así como con lo requerido en el propio documento inc¡so 6.1.3.- Anexar la opinion de

cumplimiento de las obligaciones f¡scales estatales, emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno
del Estado de Hidalgo ...

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y

Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la

proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y
revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
poster¡or, cuando se encuentre en alguna de las s¡guientes causales, ftacción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley).

De las bases de licitación lo que se requiere en el documento 6,-6.1.- Capacidad Financiera, inciso 6.1.3.- Anexar
la opinion de cumplimiento de las obligaciones f iscales estatales,
de Gobierno del Estado de Hidalgo ...

la Secretaría de Finanzas Públicas
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Y con lo que establece el Código Fiscal del Estado de Hidalgo articulo 69 BlS, que a la letra drce:

"Cualauier autor¡dad. ente público. entidad. óraano u oroan¡smo de los poderes Leaistativo. Eiecut¡vo v Jud¡ciat. det
Estado v de los Municioios. óroanos autónomos. partidos políticos. fideicomisos v fondos. así como cualau¡er peisona
fisica. moral o sindicato. oue reciban v eienan recursos oúblicos estatales. en ningún caso contratarán adquis¡c¡ones.
arrendam¡entos. seryic¡os u obra pública con las personas físicas. morales o entes ¡urídicos oue:

L Tenaan a su carqo créd¡tos fiscales firmes.
ll. Tenqan a su carao créditos fiscales determinados. firmes o no. oue no se encuentren paoados o oarantizados en
alquna de las formas oermitidas por este Códiao.
lll. No se encuentren inscr¡tos en el Reoistro Estatal de Contribuventes.
lV. Habiendo vencido el olazo para presentar alouna declaración. así como aouellas declarac¡ones corresoondientes a
retenciones v con independencia de oue en la misma resulte o no cant¡dad a paoar. ésta no hava s¡do oresentada
V-Egtando inscritos en el Reqistro Estatal de Contribuventes, se encuentren como no locatizados.
Vl. Tenoan sentencia condenatoria firme por aloún delito fiscal estatat. H imoedimento oara contratar será oor un
per¡odo ¡oual al de la pena ¡mpuesta, a partir de que cause firmeza la sentencia.

I
\

I

tenaan a su carao con los recursgs aue obtenaan por enaienación. arrendamiento. serv¡cios u obra pública aue se
Dretenclan contratar v oue no se ub¡ouen en alaún otro de los suouestos conten¡dos en esto artículo.

Para estos efectos. en el conven¡o se estahlecerá aue los su¡etos a aue se refiere el primer párrafo de este artículo
retenqan una patle de la contraprestación para ser enterada al fisco estatat para el naoo de tos adeudos
correspondientes."

En el artículo 45 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo: "se considera causas
para el desechamiento de las proposiciones Ias s¡gu¡entes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-l.- orecio unitario

6/t9
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Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

x- -1
G-t_EW

**IT#r"

1.-

Clave

cMc0054

Descripción del concepto

OOg.F.O4 FORMACIÓN Y COMPACTACIÓI.¡' N) O¡ TERRAPLENES ADICIONADOS
CON SUS CUÑAS DESOBREANCHO:4) PARA 1OO%

. Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar un camión pipa para la
incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., y que establecei en el inciso 009-F.04, que nos refiere al inciso 3.O1.01.005-H.03.- La
formación y compactación de los terraplenes de la capa superior de los terraplenes cuya parte ¡nferior
fue construida (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: formación del terraplén
incluyendo el extendido del material en capas; la incorporación del agua empleada en la compactación,
compactación de capas al gradofijado y/o el ordenado.

Descripción del concepto

cMC0063 OOg.F.O7 MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACION DE LA CAPA SUBRASANTE
FORMADA CON MATERIALSELECCIONADO: A) DE LA ELEVACION DE SUBRASANTE
EN CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES:3) PARA100%

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar la pipa para la
incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcc¡ón e instalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O1.01 Terracerías
de la S.C.T., y que establece: en el inciso 009-F.07, que nos refiere al inciso 005-H.06.- La formación de
la parte de los terraplenes, (...) Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: acamellonado,
incorporación del agua, mezclado, tendido, compactación al grado fijado, (...).

determ¡nar eltallo de la Convocator¡a
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Clave Descripción del concepto

2O22-15O9-OO14- ADQUTS|C|ON DE GRAVA DE 1 U2", PROVENTENTE DEL BANCO 'M|NA ACOZAC",
Cl-CM UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE TEZONTEPEC (L.A.B), INCLUYE: CARGA

El análisis del prec¡o unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya considera la cantidad de 1.3OOOO m3/m3 de
adqu¡s¡ción de grava de 1 %" ...., lo cual es incorrecto ya que considera el 30% de abundamiento y en
suministros se debe considerar 1.OOOO m3im3

CMc022O 086.E,02 OPERACION DE MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN EN LA

CONSTRUCCION DE SUB-BASES OBASES: B) DE BASES: 2) CUANDO SE EMPLEEN DOS

MATERIALES PETREOS: b) COMPACTADO AL 1OO%

. El análisis del precio unitario, lo anal¡za ¡ncorrectamente ya que omite considerar camión pipa para la

incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.01 carfeteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Relación de conceptos para prec¡os un¡tarios, inc¡so 086-E.- Sub-base
y bases y que establece: en el inciso 086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación... que

nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de mezclado, tendido y compactac¡ón, (...) el precio
unitario incluye lo que corresponda por mezclado, tendido, compactación, incorporación del agua y
af¡namiento para dar el acabado superf¡cial.

Por los cuatro prec¡os analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de
evaluación económica, fracción l.- La evaluación se hará de conform¡dad al marco normat¡vo establecido por:

a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicac¡ón, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la

evaluación, se ver¡ficará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en

las bases de l¡citac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los asoectos económicos reoueridos.

Fundamento:

8/19
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Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Prec¡o Un¡tario. fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y part¡culares de construcc¡ón; fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
construct¡vo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza, destajos o precios globales por
conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determ¡nado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectosr 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

9lt9
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Resolución; Por el motivo y fundamento derivados de la causal Nos. 1y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

11.2.- Contratistas Camineros Mexicanos S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectámente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo;
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por la

sigu¡ente causa:

El l¡citante presenta estados financieros auditados hasta el 31 de diciembre de 2021, para lo cual se requiere
presentar copia del documento de la busqueda del contador público externo que aud¡ta los estados financieros
actuaf izada al 2022 para poder dictaminar los estados f ¡nancieros del ejerc¡cio f iscal 2021, por lo que no cumple
con lo requerido en el mismo documento. 6-6.1.- Capacidad financiera numeral 2.- ..... Anexar copia simple del
documento de la busqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la pagina

httos://www.cosulta.sat.gob.mx/cors¡nternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA,..

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 1.- Cr¡terios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- .- Se verificará
que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los

requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su
poster¡or revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se

ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los

documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técn¡ca y financiera, que es distinta a la técnica y

económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por

no resultar solventes, así como con lo requerido en el propio documento numeral 2.- ..... Anexar copia simple

del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados que em¡te el SAT en la página

https://www.cosulta.sat.oob.mx/cprsinternet/cprDeta lle C.asp?v Num=12846&vNom=S4...
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Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la
proposición sin perjuicio de la aceptac¡ón que se haga de los documentos en la presentación, apertura y'
revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitat¡va y detallada en el periodo de evaluación
posterior. cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley).

De las bases de licitación documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, 2.-..... Anexar cop¡a simple del documento
de la búsqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la página
httos://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/corDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 30
fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por
los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento E-l.- Análisis, Calculo e Integración del Precio unitario

Motivo:
El licitante aplica incorrectamente los cargos adicionales en todas las matrices de precios unitarios, por las
s¡gu¡entes causas:

Se toma como eiemplo el concepto con clave: CMC0269

1.- Apl¡ca los cargos adicionales de supervisión y vigilancia 5 al millar con un porcentaje de (O.5O25%) x
subtotal después de la utilidad $185.12 = $0.93 lo que es ¡ncorrecto, ya que debe ser supervisión y
al millar con un porcenta¡e de (O.5O%) x subtotal después de la utilidad 9185.12 = $O.92, que es lo
como lo establece el formato E-1.- Análisis, Calculo e Integración del Precio unitar¡o de la

tt/t9
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licitación, proporcionado por la convocante, esta diferencia afecta el cálculo del precio unitario de cada
concepto de trabajo y del presupuesto de la obra.

Por lo tanto no cumple con lo que establece el acta de junta de aclaraciones de las 11:00 horas del día 24 de
mayo de 2022, en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formurarios de las
propuestas técn¡ca y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por L¡citac¡ón
pública, podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obligator¡amente toda la información requerida en

cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las

bases del procedimiento por Licitación pública. (cap. lll.- preparación e integración de la proposición, numeral
4, fracción 5y att.24 frccc.l del Reglamento).

Tampoco cumple con lo que establecen las bases a la licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación. j).- lo establec¡do

en las bases de licitación, fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a

conocer en la junta de aclaraciones.

Fundamento.
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases a la lic¡tac¡ón pública en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral '11.1- E{.-
Prec¡o Un¡tario, fracción 3.- Cuando los sobrecostos de los costos directos inciso b).- no sean aplicados como
lo establece el Reglamento, y no cumple con lo establecido en el propio documento E-1.- Precio Unitario, costos
y cargos unitarios, (CA).- Cargos adicionales (inspección y supervisión) = cinco al millar = % CA x
(CD+Cl+CF+CU), fracción 10.- Cuando no aplique los cargos adicionales del 5/1000 (cinco al millar) por servicio

de vigilancia, inspección y control que realiza la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental

del Estado de Hidalgo sobre G= subtotal de E+F y lo sume después del cargo por ut¡l¡dad y no cumple con lo
que se requiere en el documento E-1.- H- (CA) CARGOS ADICIONALES (vigilancia, inspección y control a la
Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Hidalgo) (art.74de la leyy35 de la

ley estatal de derechos) ClNco AL MILLAR = % CA X (CD+C|+CF+CU)

También no cumple con lo que se establece en la junta de aclaraciones del día 11rO0 horas del día 24 de mayo

de 2Q22, en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formurarios de las propuestas

técn¡ca y económica que la convocante ¡ntegra en las bases del procedimiento por Licitación pública,

t2/19

inar el fallo de la convocator¡a No. 003/2022, del Proced¡miento p Lic¡tación Pública No. EO-
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ser reproducidos por el l¡citante, respetando obl¡gatoriamente toda la información requerida en cada uno de
ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases del
procedimiento por Licitación pública. (cap. lll.- preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción
5 y art. 24 f racc.l del Reglamento).

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo determina en el artículo 204.-....
Un¡camente guedarán incluidos, aquellos cargos que deriven de ordenamientos legales aplicables o de
disposiciones administrativas y fiscales que emitan Autoridades competentes en la materia, como ¡mouestos
locales y federales, así como gastos de inspección y supervisión....

'' La Ley Federal de Derechos en su segunda sección Inspección y Vigilancia, Artículo 191,- Por el servicio dei vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia encomiendan a la Secretaría de la Función pública,
I los contratistas con quienes se celebren contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma,
' pagarán un derecho equivalente al cinco al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabaio.

Y del Reglamento antes mencionado el artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas,
se deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitaoa

Y el artículo 45, establece eue: (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las
siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente
en la convocatoria a la licitación pública que afectarían la solvencia de la proposición.

Causal No. 3

Requ¡sita incorrectamente el documento E{.- precio un¡tar¡o

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

t3/t9
elfallo de la Convocatoria No. 003/2022, del Proced¡m¡ento por
de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de Boulevard La

No.2-8 plañta baia,
Hgo., C.P 42080,

717 80eO, ext. 8191

la local¡dad de La Providencia siglo XXl, Municipio de
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Descripción del concepto

O47-C.O2 EXCAVACION PARA ESTRUCTURAS, DE ACUERDO CON SU
CLASIFICACIÓN, A CUALQUIER PROFUNDIDAD: A) EXCAVADO A MANO, EN SECO:
2) EN MATERIAL B

Descripción del concepto

086-1.02 Operaciones de construcción de las carpetas de concreto asfaltico (Solo
tend¡do y compactado sin incluir mezclado):8) Compactadas al 1OO%.

Clave

cMco096

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera retroexcavadora caterpillar, la cual no
apl¡ca ya que la especif¡cación del concepto establece que la excavación debe ser a mano.

t\
(

3.-

Descripción del concepto

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el tiempo para la carga del camión
pipa, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para
construcción e ¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T.,
capítulo 3.01. 03.086 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 086-E.- Sub-base y oases y
que establece; en el inc¡so 086-E.04.- Agua utilizada en compactaciones, que nos refiere al inciso 074-
H.03.- El agua se pagara al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitario incluye
lo que corresponda por: extracción; carga al vehículo de transporte; aplicación en el lugar de utilización
y los tiempos de los vehículos empleados en su trasporte durante las cargas y las descargas

El análisis del precio unitario. lo realiza incorrectamente ya que omite considerar un camión volteo para
abastecer la pavimentadora

t4lt9
el fallo de la Convocatoria OO3|2O22, del Prccedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No.
de la obra públ¡cal de Boulevard La Providencia - El Sauc¡llo.

la local¡dad de La Providencia XXl, Mun¡c¡pio de M¡neral de la Reforma, Estado de
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Clave

cMc0225

Clave

cMc0269

4.-
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EFCO25O LOSAS PARA BANQUETA DE CONCRETO HIDRÁULICO HECHO EN OBRA F'C=150 KGICM2

DE 10 CM. DE ESPESOR , ACABADO PULIDO RAYADO, VOLTEADOR EN PERíMETRO EN

TRAMO DE 2.5 M.,....

o Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que la cantidad de concreto que ut¡liza para un espesor de

1O cm, es de O.O84O m3/m2 y no es correcto porque es insuficiente en relación al que se requiere para

un espesor de 1O cm.,que debe ser de 0.10 m3/m2 mas el desperdicio

Por los cuatro precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del

procedimiento por L¡c¡tación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criterios de

evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por:

a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adiudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la

evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en

las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos'

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica

en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral .l1.- Causales para desechar la propuesta económica;

numeral 11.1.- precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el proced¡miento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo.

especificaciones generales y part¡culares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos

directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza. destajos o precios globales por

conceptos de obra, mater¡ales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remunerac¡ón o pago

total oue debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

1s/t9
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Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado, ' ,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologia de ejecución de los,
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcc¡ón y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, ent[e otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documenro conrenga
toda la informac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll - Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición,

lll.1.- Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El l¡citante: Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen
en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas. los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, ¡nciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y et presupuesto

t6lt9
elfallo de la Convocatoria N4 OO3/2O22, del procedimiento por L¡citac¡ón públ¡ca
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base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Grupo Constructor
perclas, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por

la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de

$2O'4OO,354.27 (Veinte millones cuatrocientos mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 271100 M.N.) sin incluir

el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

Resolución:
por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Grupo Constructor
perclas, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garant¡zar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $20'400,354.27
(Veinte millones cuatrocientos m¡l tresc¡entos cincuenta y cuatro pesos 27/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un

plazo de ejecución de 92 días naturales.

lV.- Fecha. lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará

por un monto $2O'400,354.27 (Veinte millones cuatroc¡entos m¡l tresc¡entos cincuenta y cuatro pesos 27/100

M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día

07 de Junio del 2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumolimiento del contrato.
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Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita

Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.

pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO exr.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas

17l19
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lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing, Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de obras públicas y ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracc¡ón V y 28 fracciones ll y X de la Ley orgánica
de fa Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción Iy inciso b) y l3 fracciones
Vlll, lx, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

E¡¡lte
Dlrec{or Geneal de Adminl¡traclón

de Progremer de Obra

doh S.O.P. y O.r.
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